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PODER 
LEY Hi2 DE 1936 
(25 de noviembre)_ 

LEGISLATIVO 
DECRETA: 

-.,.,. por la cual se honra la memoria del egregio estadista, 
General José Hilario López.-

ARTICULO 19 La República consagra un homenaje de 
gratitud al eximio estadista, General José Hilario López, 
cuya obra revolucionaria dejó profunda y perdurahl'e 
huella en la Nación. 

., 

-, 

El Congl'eso de Colombia 
CONSIDERANDO 

Que el señor General, don José Hilario López, prestó 
desde la cdrid de catorce años importantes servicios a la 
República; 

Que es deber de la democracia rendir justiciero home-
naje rie gratitud a aquellos varones prestantes que han 
realizndo trascendentales hechos y transformaciones so
ciales profundas, y 

Que entre los muchos títulos que existen para la glori
ficación de López, está su obra humanitaria en el sentido 
de concluir definitivamente con la esclavitud en este 
país, 
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ARTICULO 29 Una estatua de este meritísimo servi
dor lle la República será erigida en su ciudad natal, Po
payán, en el sitio que indique el Concejo de este Distrito, 
y en el cementerio de Campoalegre, en el Departamento 
del Huila, en donde está enterrado, se levantará mi mau- · 
soleo rrdornado con busto de bronce. 

ARTICULO 39 .En el pedestal de la estatua que se erija 
en Popayán, y en el mausoleo que se levante en Cam
poalegre, en una placa, se grabará esta leyenda: 

"A José Hilario López, el libertador de los esclavos. El 
Congreso d~ 1936." · 

ARTICULO 49 Destínase la suma de treinta mil pesos 
($ 30,000) para dar cumplimiento a la presente Ley. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a once de noviembre de mil novecien

tos treinta y seis. 
El I"'residenle del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 

Presidente de la Cámara de nepresentantes, DOMINGO 
IRURITA--El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Ser:retario de la C~marn de Representantes, Carlos Sam-
per Sordo. · 

Poder Ejecutivo---Bogotá noviembre 25 de 1936. 
Publíqnese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Educación Nacional, encargado del Des

pacho de Gobierno, Darlo BCIJ,4NDU-El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Gonzalo RESTREPO. 

LEY 163 DE 1936 
(25 de novie1nbre) 

por la cual se auxilia al Municipio de Honda, en el De
partamento del Tolima. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO lQ Auxiliase al Municipio de Honda (To

Iima) con la suma de cien mil pesos ($ 100,000) con des
tino a la construcción del alcantarillado y de la pavimen
taciótl de la ciudad. 

ARTWULO 29 La partida a que se refie,r,e e,1 articulo an
terior se-:tncluirá en ,el Presupuesto de la próxima vig€lncia. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá des<le su .snndón. 
Dada en B(!gotá a trece de noviembre de mil novecien

tos treinta y seis . 
El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 

Presidente de la Cámara- de Representantes, DOMINGO 
IRURITA-El Secret~rio del Senado, Rafael Campo A .. 
El Secretario de ,la Cámara de Representantes, AlbCl'to 
Guzmán. 


